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CALL FOR EXTENDING 
MEGRIM SELF-REGULATING

The Organization of Freshfish 
Producers of the Port of Vigo 
– OPPF-4 – has called on 
the fisheries authorities for 
an extension of the limiting 
regulation on megrim catches 
for the 20 to 25 cm sizes, 
a measure that the sector 
represented by this P.O. has 
been imposing on itself. Both the 
self-regulating measure and the 
extension of the regulation to 
the fleet as a whole have already 
been successfully applied in 
previous campaigns, since 2004. 
The under 25 cm sizes, fishing 
of which is totally illegal, if found 
in abundance in the ecosystem 
in which OPPF-4 considered 
it appropriate to attempt to 
improve the mortality of the 
species by limiting catches 
of 20-25 cm sized megrim 
to 3,000 kg per ship and per 
fishing trip. Despite the fact that 
this producers’ organization is 
the most representative, the 
collaboration of the Ministry of 
Fisheries was applied for and 
obtained, and more ambitious 
objectives were set. This is 
the aim of the new application 
presented. The regulation in 
itself marks the success of 
new perspectives as regards 
respect for the environment 
and sustainability, criterion 
present in the sector for some 
years now. Such a restriction 
has made it possible to reduce 
the presence of megrim on 
fish exchanges considerably. In 
2003, OPPF-4 caught 6,670 MT 
of megrim, whereas in 2006, 
this figure had fallen to 4,000 
MT. The price rose from 3.8 to 
5.6 euros.

ENMEDIO AMBIENTE / ENVIRONMENT

La OPPF-4 solicita, nuevamente, la
extensión de la autorregulación del gallo

La Organización de Pro­
ductores de Pescado 
Fresco del Puerto de 

Vigo, OPPF-4, ha solicitado a 
las autoridades pesqueras una 
nueva extensión de la norma de 
limitación de capturas del gallo 
de entre 20 y 25 centímetros 
con la que la parte del sector 
representado por esta OP se ha 
autorregulado. Tanto la norma 
de autorregulación como la ex­
tensión de la norma al conjunto 
del sector ya fueron aplicadas 
con éxito en las campañas pre­
cedentes, desde 2004.
El tamaño de menos de 25 
centímetros, cuya pesca es ab­
solutamente legal, es de gran 
abundancia en el ecosistema 
por lo que desde la OPPF-4 
se ha considerado adecuado 
tratar de incidir en la mortali­
dad de la especie, limitando  
las capturas del gallo de 20-25 
centímetros a 3.000 kgs. por 
buque y marea. Lógicamente, 
y a pesar de que esta organi­
zación de productores es la 
más representativa dentro del 
entramado asociativo pesque­
ro español, una sola organiza­
ción no podría alcanzar los ob­
jetivos pretendidos. Por ello se 
buscó, y se logró, la colabora­
ción del Ministerio de Pesca, 
tratando de lograr las metas 
que se consideran adecuadas 
por la vía de la extensión de la 
norma de autorregulación. Es 
lo que se trata de conseguir, 

Puesta ya en marcha en las últimas campañas, afecta al gallo de entre 20 y 25 centímetros, limi-
tando las capturas a 3.000 kilos por marea y barco

una vez más, por medio de la 
nueva solicitud remitida.
Aunque, por el momento, se 
trata de un período de tiem­
po no excesivamente amplio, 
es opinión generalizada que 
la incidencia en el medio está 
siendo muy positiva y que re­
presenta en sí misma un éxito 
de las nuevas perspectivas de 
respeto ecológico y sostenibi­
lidad que se han impuesto en 
el seno del sector desde hace 
ya algunos años. 
La norma limitativa ha servido, 
como se indica en la misiva que 
la OPPF-4 ha dirigido al subdi­
rector general de comerciali­
zación pesquera, para reducir 
considerablemente la presencia 
en las lonjas del gallo. En datos 
de la OP, la reducción ha supe­
rado valores del 20% y es de 
suponer, asimismo, que estos 
valores no variarían demasiado 

Escribe A. Sesmonde

en el conjunto del sector.
La apuesta por la sostenibi­
lidad de la explotación pes­
quera del medio marino vie­
ne demostrando, asimismo, 
que no sólo no es enemiga 
de la rentabilidad empresarial 
sino que contribuye a ella. De 
modo que lo que los produc­
tores pierden en el número de 
toneladas extraídas del mar, 
es recuperado por la vía del 
precio, el cual aumenta con 
menos producto en el merca­
do. Es sin duda una tendencia 
en el negocio pesquero que 
beneficia singularmente a los 
delicados sistemas ecológi­
cos. Así, en 2003 los socios de 
la OPPF-4 extraían 6.670 Tm 
de gallo, mientras que en este 
año 2006, la cifra rondará las 
4.000 tm.  En el mismo período 
el precio del gallo por kilo ha 
pasado de 3,84 a 5,6 euros.

El gallo ha reducido su presencia en las lonjas sustancialmente.


